
Artículos de Revisión:

1. Título. Es una de las partes más importantes del trabajo, pues será leído por

toda  la  comunidad  interesada.  Debe  ser  atractivo  pero  exacto.  Debe

escogerse  con  mucho  cuidado  para  que  sea  breve,  claro  y  explícito.  No

sobrepasar un máximo de 15 palabras. No tener exceso de preposiciones y

artículos. No se permite el uso de subtítulos, abreviaturas, siglas ni jergas y

estará ordenado de lo general a lo particular, capaz de expresar el contenido

del texto y de poder ser registrado en los índices nacionales e internacionales.

2. Autores. Enunciado  de  los  nombres  y  apellidos  exactos  y  completos,

separados por comas y ordenados según su participación, que han hecho una

contribución intelectual sustancial y asuman la responsabilidad del contenido

del artículo. Con superíndice cada uno, para abajo reflejar cada una de sus

notas  académicas  no  burocráticas  (grado  científico  y  categoría  docente).

Seguido por el  nombre de la institución a que pertenece, provincia,  país y

correo electrónico o teléfono. 
Es inadecuado incluir como autores a personas cuya contribución al artículo

es  mínima  o  nula  (autoría  injustificada),  o  negarle  crédito  de  autor  a  una

persona que es responsable de una parte decisiva del contenido intelectual del

artículo (autoría incompleta).

3. Resumen.  El  resumen  será  conciso  (hasta  100  palabras),  Debe  incluir:

Objetivo  (cuál  fue  el  problema  principal  que  motivó  el  trabajo  y  cuál  el

propósito del estudio), métodos (cómo se realizó el trabajo), resultados (cuáles

fueron  los  hallazgos  principales)  y  conclusiones  (cuáles  fueron  las

conclusiones  más  importantes).  No  debe  contemplar  abreviaturas  ni

referencias bibliográficas y su contenido ha de ser  inteligible  sin tener que

recurrir a ningún otro texto, tabla o figura.

4. Palabras  clave:  Pueden  ser  hasta  7.  Dichas  palabras  ayudan  a  los

indizadores a clasificar el artículo para su inclusión en la base de datos, lo que

permite la ejecución de búsqueda en términos más amplios o más específicos

o todos los términos que pertenezcan a una misma estructura jerárquica. Van

separadas por punto y coma.



5. Introducción.  Debe  exponer  en  forma  breve  y  concisa  el  problema,  con

análisis de sus antecedentes; establecer claramente el objetivo del estudio, así

como  la  hipótesis  que  se  pretende  probar,  y  no  incluir  resultados  ni

conclusiones del trabajo que está dando a conocer.

6. Desarrollo. Texto organizado con toda la información recopilada en la revisión

donde  deben  de  respetarse  las  pautas  de  coherencia  elemental,  y  puede

constar de sub acápites o subtítulos si el autor lo desea. No se trata solo de

una  revisión  pasiva,  los  autores  presentarán  el  tema  revisado  de  manera

crítica, expresarán criterios propios de su experiencia práctica y aportarán algo

más de lo que todos podrían obtener leyendo lo anteriormente publicado. 

7. Conclusiones.  Deben  derivarse  del  trabajo  propiamente  dicho

(ocasionalmente,  se  consignan  como  tales  ciertas  afirmaciones  que  son

correctas,  pero que no se desprenden del  trabajo  realizado),  y  no han de

repetir  los  resultados  alcanzados,  sino  ser  genuinas  elaboraciones  que

sinteticen  aquello  que  pueda  sacarse  en  claro  como  resultado  del  trabajo

realizado.  Responde  a  la  pregunta  de  investigación  planteada  en  la

introducción, y a las interrogantes que condujeron a la realización del trabajo.

Este acápite es redactado en tiempo presente.

8. Referencias  Bibliográficas.  (entre  25  y  50;  estilo  APA;  se  emplearán

fundamentalmente citas de revistas: 75% de los últimos 5 años, y libros: 75%

de los últimos 5 a 7 años)

Extensión: entre 12 y 15 páginas.



Artículos Originales:

1. Título. Es una de las partes más importantes del trabajo, pues será leído por

toda  la  comunidad  interesada.  Debe  ser  atractivo  pero  exacto.  Debe

escogerse  con  mucho  cuidado  para  que  sea  breve,  claro  y  explícito.  No

sobrepasar un máximo de 15 palabras. No tener exceso de preposiciones y

artículos. No se permite el uso de subtítulos, abreviaturas, siglas ni jergas y

estará ordenado de lo general a lo particular, capaz de expresar el contenido

del texto y de poder ser registrado en los índices nacionales e internacionales.

2. Autores. Enunciado  de  los  nombres  y  apellidos  exactos  y  completos,

separados por comas y ordenados según su participación, que han hecho una

contribución intelectual sustancial y asuman la responsabilidad del contenido

del artículo. Con superíndice cada uno, para abajo reflejar cada una de sus

notas  académicas  no  burocráticas  (grado  científico  y  categoría  docente).

Seguido por el  nombre de la institución a que pertenece, provincia,  país y

correo electrónico o teléfono. Es inadecuado incluir como autores a personas

cuya contribución al artículo es mínima o nula (autoría injustificada), o negarle

crédito de autor a una persona que es responsable de una parte decisiva del

contenido intelectual del artículo (autoría incompleta).

3. Resumen.  El resumen será conciso  (hasta 100 palabras), en español y en

inglés.  Debe  incluir:  objetivo  (cuál  fue  el  problema principal  que  motivó  el

trabajo y cuál el propósito del estudio), métodos (cómo se realizó el trabajo),

resultados  (cuáles  fueron  los  hallazgos  principales)  y  conclusiones  (cuáles

fueron las conclusiones más importantes). No debe contemplar abreviaturas ni

referencias bibliográficas y su contenido ha de ser  inteligible  sin tener que

recurrir a ningún otro texto, tabla o figura.

4. Palabras clave: No menos de 4 y no más de 7, en español y en inglés. Dichas

palabras ayudan a los indizadores a clasificar el artículo para su inclusión en

las bases de datos, lo que permite la ejecución de búsqueda en términos más

amplios o más específicos, o todos los términos que pertenezcan a una misma



estructura jerárquica. Van separadas por punto y coma, y deben aparecer en

orden jerárquico.

5. Introducción.  Debe  exponer  en  forma  breve  y  concisa  el  problema,  con

análisis de sus antecedentes; establecer claramente el objetivo del estudio, así

como  la  hipótesis  que  se  pretende  probar,  y  no  incluir  resultados  ni

conclusiones del trabajo que está dando a conocer.

6. Métodos. Esta parte debe estar redactada en forma muy clara, proporcionar la

información  requerida  para  que  otro  investigador  pueda  repetir  el  estudio,

describir  el  diseño  general  de  la  investigación  y  definir  el  universo  y  la

muestra,  así  como  las  técnicas  y  métodos  aplicados,  las  variables  y  los

términos y análisis estadísticos; pero también señalar los materiales y equipos

empleados, con su marca y modelo.
Cuando  sea  preciso,  se  mencionarán  el  método  estadístico  seguido  y  las

razones de su elección. Si se trata de procedimientos habituales, se citarán

sólo las referencias; si de métodos publicados no muy conocidos, se hará una

breve  descripción  y  se  acotará  la  cita;  si  de  métodos  nuevos  o

sustancialmente  modificados,  se  explicarán  concisamente  de  manera  que

puedan ser reproducidos. 
Se tendrán presentes los aspectos éticos cuando su trabajo los requiera.

7. Resultados.Los resultados relatan, no interpretan las observaciones. Es la par

te más corta y esencial  del  artículo,  puesto  que  representa  los  nuevos

conocimientos que se están aportando. Los datos deben ser breves, claros,

precisos y sin exceso de palabras. Se mencionarán sólo los resultados más

relevantes, incluidos los contrarios a la hipótesis formulada. 
El texto es la forma principal y más eficiente de exponer los resultados, por lo

que  deben  presentarse  en  forma  escrita.  Un  buen  texto  hace  que  no  se

necesiten tablas ni figuras, las cuales se utilizan solamente para reforzar la

información, no para duplicarla, de modo que se acudirá a ellas cuando su

contenido  no  pueda  ser  explicado  claramente  en  el  texto.  La  única  razón

válida para incluir material ilustrativo es mejorar la presentación del contenido

científico. 



Las  tablas  se  presentarán  identificadas  consecutivamente  con  números

arábigos y mencionadas en el texto (no más de 3 por página). Las fotografías,

gráficos, dibujos, esquemas salidos de computadoras, otras representaciones

y  fórmulas  no  lineales  tendrán  numeración  arábiga  consecutiva.  Evitar

repeticiones entre figuras, tablas y texto, así como emplear las estrictamente

necesarias.

8. Discusión. Pone a prueba la inteligencia, creatividad, actualización y ética del

autor.  La discusión debe referirse a los aspectos nuevos e importantes del

estudio  y  está  destinada,  no  a  repetir  la  información  proporcionada  en  la

introducción o los resultados, sino a discutirla. 
Aquí  se  analizarán  los  resultados  expuestos  dentro  del  contexto  de  los

conocimientos  existentes  sobre  el  tema  y  se  explicarán  su  significado  y

limitaciones; se señalarán las similitudes y diferencias entre ese trabajo y el de

otros autores y emitirán criterios (coincidentes o no) para que el lector pueda

llegar a conclusiones adecuadas. 
Las  conclusiones  deben  ser  breves,  claras  y  precisas.  Proponga  nuevas

hipótesis cuando haya justificación para ello, pero identificándolas claramente

como  tales.  Las  conclusiones  van  incluidas  al  final  de  la  discusión,

preferiblemente  en  forma  de  párrafo,  y  no  constituyen  un  acápite

independiente. Se establecerá el nexo de las conclusiones con los objetivos

del  estudio,  pero  sin  hacer  afirmaciones  e  inferencias  que  no  estén

plenamente respaldadas por los datos obtenidos en la investigación.

9. Agradecimientos.  (No es obligatorio) Mencionará a las personas o entidades

que contribuyeron de forma decisiva a la realización del trabajo. Cite a las

personas que deben ser reconocidas, pero cuya participación no justifica su

condición de autor.

10. Referencias Bibliográficas.  Serán hasta 20, redactadas en estilo APA. Se

emplearán fundamentalmente citas de revistas: 75% de los últimos 5 años, y

libros: 75% de los últimos 5 a 7 años.

Extensión: de 8 a 10 páginas.


